
Nd Uli 27. Lúnes 1/ de Agosto de 1181. ^^ cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y Iss disyoslelones del Gobler- 

ao Mon nhUcslerias para la espita! de pro. 
vtnels desde ^we se pabUean ofielalneate 
)■ nUa.y desde enstro dlas despaesparalos 
demllspneblos de la mtsaia provioela. <Ley 
des de NoTlembra de lUST.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P tas. 3 Id. lu ra. 4 
Trimestre id.. . . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño..................... 33 » 45
Se publica todos los dias escepto lo^ Domingos.

Lasleyes,órdenes y ananelos ase se was 
dea pnblfeares loa «Baletlaes odelaless se 
han de rewltlr al Gefe politleo res pee tiro, 
por enyo eondaeto se pasaraa d los editores 
de los «enelanadoi^periódicos* (O deaes de 
d da Abril, de S y St de Octobre de eSS4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros,

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R, 
la Serma, Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de la Goberna
ción,

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del consejo de Us
ado el expediente de suspension 

del Ayuntamiento de Castro del Rio 
decretada por V. S., con fecha 12 
del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 24 de Abril úl
timo, la Sección ha examinado el 
expediente de suspension del Ayun
tamiento de Castro del Rio, provin
cia de Córdoba.

Del instruido pur el Delegado 
nombrado por el Gobernador para 
el exámen de la administración 
de dicho pueblo, resulta que la ci
tada Corporación procedió al en
sanche de una plaza y empedrado 
de una calle sin haber cantidad 
presupuestada para ello: que ar
rendadas las especies de consumo 
del año ISSa-Sü, se adjudicó el re
mate en 110.550 pesetas, de las 
que debieron llevarseal presupuesto 
como partida de ingresos la suma 
de 65 912 pesetas, siendo inexpli
cable esta omisión: que no apare
cen las escrituras de obligaciones 
de los remates de arbitrios sobra 
pesas y medidas; que anunciadas á 
licitaoion tres plazas de Médicos ti
tulares, dotadas cada una en 1.000 

pesetas, se ofreció por tres Profeso
res de la ciencia servirías gratuita- 
mente, y el Municipio, no obstante 
el estado apurado de sus fondos, 
pues adeudaba 96.000 pesetas, 
desatendió el ofrecimiento y nom
bró con sueldo 4 otros Médicos: 
que el Pósito no ha rendido las 
cuentas desde 1869-70 hasta la fe
cha, y que no hay documentación 
alguna: que e' Alcalde y Concejales 
acordaron proceder à la venta de 
varias parcelas de tierra, fundán- 
dose en que ya estaba acordado por 
la Corporación que ejercía en 1878, 
y que este acuerdo sólo comprende 
16 parcelas que quedaron sin ven
der en pública subasta con otras; 
que el Ayuntamiento ha procedido 
sin autorización ni acuerdo alguno 
á la venta de 89 parcelas de tier
ra que procedían del Común, de 
las cuales se han rematado 40,otor 
gandose 19 escrituras, no constan
do en Depositaría ningún ingreso 
de las cantidades que representan 
dichas ventas, ni ménos en el pre 
supuesto dei ejercicio corriente; y 
que este hecho se comprueba en 
acta de 22 de Marzo del año próxi
mo pasado.

Por lo que de los antecedentes 
resalta, la Sección estima que se 
halla justificada la providencia del 
Gobernador; mas no considera ne
cesario examinar en el fondo los 
cargos que se hacen al Ayunta
miento, porque habiendo trascur
rido el plazo de 50 dias que según 
el art. 190 de la ley ha de durar la 
suspension gubernativa, los sus
pensos habrán vuelto al ejercicio 
de sus funciones. Pero aun cuando 
por este motivo el Gobierno no tie
ne ya para que dictar resolución 
alguna en el fondo, como quiera 
que algunos de los hechos atribui
dos al Ayuntamiento pueden haber 
Causado perjuicio á los intereses 
Cuya custodia y conservación está 
encomendada á la Municipalidad, 
cree la Sección que se debe ordenar 
al Gobernador que se instruyan los 
expedientes necesarios á fin de de
purar si se han seguido tales per- 
juícioí, y de exigir, si resultan de-

’ bidamente justificados, Ia respou- 
¡ sabilidad á los que hayan incurrido 

en ella.
En resúmen, opina la Sección 

que no há lugar á resolver acerca 
de la suspension del .Ayuntamien
to, y que se debe comunicar al Go
bernador la Órden de que arriba se 
hace mérito.»

Y oonformándosé S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digoá V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
su razón á los fines indicados. Dios 
guarde áV. S muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.==Gon- 
zalez.

Sr. Gjbemador de la provincia 
de Córdoba

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Te

niente General D. Era o ci seo de 
Ceballos y Vargas, Marqués de 
Torrelavega, cese en el cargo de 
mi primer Ayudante de Campo por 
haber cumplido el tiempo que está 
prefijado; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y propo 
niéndome utilizar opurtunamente 
sus servicios.

Dado en 8an Ildefons .; á vein
ticinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uao.»Alfonso.=El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tines de Campos,

Núm, 1^. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados

por la Comisión provincial y 
Sres. Diputados residentes en la 
capital en sesión celebrada el dia 
24 de Junio de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Polo, Tiscar, Blanco, Ceballos, 

Padilla, Montis, Salcedo; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Disponer que dentro del plazo 
de 30 dias se remitan á la Supe
rioridad totias las cuentas provin
ciales correspondientes á tos eger- 
cicios cerrados, inclusa la del año 
anterior; que queden constituidos 
precisamente el día 1.® de Julio 
próximo en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos todos los que para ga
rantir el buen cumpliendo de con
tratos con la Corporación existen 
actualmente en la Depositaría de 
fondos provinciales, excepto aque
llos cuyos contratos caducan en fin 
del corriente raes; que desde luego 
ingrese en la Caja del Estado el 
importe de los descuentos de em- 
plea(iü.s, así los que se hallan en 
poder del Depositario como los que 
indebidamente se constituyeron en 
la Caja provincial, de la cual deban 
salir por medio de una operación 
análoga y contraria á la que se 
llevó á efecto para su ingreso; y 
que las consignaciones para obras 
públicas provinciales se bagan en 
los presupuestos sucesivos distin
guiendo con toda claridad los cré
ditos que se destinan á estudios 
facultativos, á conservación y re
paración de obras ejecutadas y á 
la construcción de otras nuevas, 
separando la cantidad que se dedi
ca á cada una de las que hayan de 
emprenderse.

Aprobar la distribución de fon-
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dos para eî pago de las obUgaolo- 
nes de la provincia y las det pre
supuesto especial de Beneficencia 
correspondientes a! mes actual.

Conceder á los Ayuntamientos 
de S. Sebastian de los Ballesteros, 
Obejo, Oranjuela y Monturque la 
autorización que solicitan para ar
rendar, con la facultad de venta á 
la exclusiva, varias especies de 
consumo.

Aprobar la fianza prestada por 
D. Antonio Higuera Cabrera para 
el desempeño del cargo de Admi
nistrador de la Hijuela de Expósi
tos de la ciudad de Montoro.

Pasar á la Intervención de Be
neficencia el expediente refativo á 
la fianza ofrecida por D. Bartolo
mé Jurado, Administrador de la 
Hijuela de expósitos de Bujalance, 
para que en el término de ocho 
dias diga si existe en aquella de
pendencia la copia de escritura ori
ginal por la que se constituyó di
cha garantía, y caso de no obrar 
en la misma, se exija su presenta
ción al Administrador, dentro del 
indicado plazo.

Autorizar «1 Director del Hos
pital de Crónicos para que Heve á 
efecto la enagenacion de la caba
llería inutilizada en el servicio de 
aquel establecimiento, y la adqui
sición de otra en buenas condicio
nes por el precio de 235 pesetas.

Librar con cargo al capítulo de 
imprevistos del vigente presupues
to provincial la cantidad de 75 pe
setas con destino á la compra de 
una caballería menor que se ocu
pe en servir la noria de la casa ca
lle de! Liceo, donde se halla esta
blecido el Gobierno de provincia.

Conceder el ingreso en el Hos
picio y casa central de expósitos á 
varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Aprobar la fianza prestada por, 
D. José Ante Argelaguet para el 
desempeño del cargo de pagador 
de obras públicas provinciales.

Dejar^ sin efecto el nombra
miento de Maestro albañil de la 
casa Socorro Hospicio, hecha en 
favor de D. Francisco Lopez Gó
mez, y nombrar para dicho cargo 
á D. Cristóbal Almoguera, queaa- 
teriormente lo ha desempeñado.

Destituir al peón caminero An
tonio Algaba, que sirve el trozo 
del kilómetro 392 al 394 de la car
retera de Madrid á Cádiz, y nom
brar en su reemplazo á Joaquín 
Gómez, licenciado del egército.

Consignar en actas el profundo 
sentimiento que ha producido á la 
Corporación el fallecimiento de los 
escribientes de la Sección central ; 
de Beneficencia D. Pedro Zamora- 
no y D. Rómulo Serra, y nombrar 
respectivamente para ocupar di
chas vacantes á D Eugenio Casti. 
11o ^ D. Joaquín Molina y Aute.

i4

1 
í 
i r E
t 
1 4

’ Concede”, por vía de indemni' 
i zacion de los gastos de funeral y 
f luto, á Doña María de los Dolores 
1 Wunoz, dos pagas de las que men- 
í sualmente constituían el haber de 
: su difunto hijo D. Rómulo, ósea a 
' cantidad de 166 pesetas 50 cénti- 
■ mos, con cargo ai capítulo de im- 
1 previstos del presupuesto provin- 
i cial.
{ Admitir la renuncia que del 

cargo de Guarda-almacén de obras
1 públicas ha presentado D. José 
1 Martin Galloso, y nombrar en su 
j lugar á D. Antonino Alfaro» 
j Declarar cesante dal cargo de 
■ ama mayor de la Hijuela de expó- 
’ sitos de Priego á Doña Maria de la 
‘ Cabeza Mérida, y nombrar en su 
Í reemplazo á Doña Bernarda Car- 
1 rillo y Amorep.

Nombrar auxiliar de la Direc
ción de la casa central de expósi
tos á D. Trinidad Toledano y Re
piso, con derecho á ración del mis
mo establecimiento y la gratifica
ción anual de quinientas pesetas.

Conceder una gratificación á loa 
empleados que han prestado sus 
servicios en horas extraordinarias 
para llevar á efecto las operacio
nes de la revision de excepciones, 
correspondiente á los tres últimos 
reemplazos.

Conceder licencia para ausen
tarse de esta capital, durante las 
vacaciones, al Catedrático de la Es
cuela de Bellas Artes D. José Ro
dríguez Losada.

Declarar cesante del cargo de 
Administrador de la Hijuela de ex
pósitos de Cabra à D. Luis Barran
co, y nombrar en su reemplazo à 
D. Miguel Gonzalez Barco

Conceder á D. Antonio Fer
nandez Padilla, Profesor de una de 
las escuelas de niños de la casa 
Socorro Hospicio, una retribución 
anual de 375 pesetas, como indem
nización de gastos de casa única
mente y como gracia especial, á 
partir desde L* de Julio próximo.

Declarar cesante á D. Francis
co Ruiz Lorenzo, auxiliar del ar
chivo, y nombrar en su reemplazo 
á D. Manuel Fernandez Ruano, y 
que continue el primero prestando 
sus servicios en dicha dependencia 
en concepto de escribiente tempo
rero.

Declarar cesante al auxiliar de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública Don Francisco Mariscal, y 

j nombrar en su reemplazo á D. Ri- 
i cardo Aumente, que en la actuali

dad desempeña una plaza de escri- 
j biente en la Secretaría de dicha 
i Junta, y para esta vacante á Don 
i Manuel Zurbano.

Nombrar al presbítero D, Eme
terio Brabo para que ocupe la va
cante que, por la salida de D. Joa
quín Molina, resulta de la plaza de 
Regente en el Colegio de interinos 
de Ntra Sra. de la Asuncion,

Dejar par» lá resolución del < 
Cuerpo provincial en pleno la re
nuncia que del cargo de 1 i putatio 
provincial interino por uno de los 
distritos de esta capital ha presen
tado el Exemo. Sr. Marqués de 
Boil, por hallarse dispuesto á acep
tar el cargo de Alcalde de la misma.

Dejar sin efecto el nombra
miento de peón caminero, hecho 
en favor de D, Pedro Bello para la 
carretera de la Cuesta del Espino 
á Málaga y el de igual ciase que 
rec lyó en D. Gabriel Morales para 
la de Madrid á Cídiz, y nombrar 
respectivamente en su reemplazo 
á D. Andrés Moreno y D, Agustín 
Gómez; y en lugar de D. José Leon, 
destinado á la de los Arenales, á 
D. Antonio Leon y Espejo.

Declarar cesantes á los peones 
camineros D. Benito Pastor y 
Pasto", D. Pedro Juan Ruiz, Don 
Blas Montoro, D. Benito Torres y 
D. Bartolomé Llorente, que sirven 
en la carretera da Madrid á Cádiz, 
y nombrar en su reemplazo á Don 
Rafael Espinosa Batanero, D. Juan 
Jurado Ramírez, D. Francisco Cas
tillo Lopez y D. Diego Ayllón Ra
mírez, licenciados del egército.

Crear desde luego en la Escue
la de Bellas Artes dos Cátedras, 
una para la asignatura del mode
lado y otra para la de estudios teó
rico-prácticos de la perspectiva; 
que por el Director da dicha Es
cuela se disponga lo necesario para 
que la expresada ampliación de es
tudios quede instalada y funcione 
desde principies del curso acadé
mico inmediato; que por el mismo 
Director se facilita nota expresiva 
de los gastos que fueren absoluta
mente indispensables para la ins
talación de mencionadas cátedras, 
con sus modelos, enseres, etc.; 
nombrar á D, Ventura de los Re
yes Corradi para el desempeño de 
la cátedra de estudios teórico-prác
ticos de la perspectiva, y á Don 
José Ortiz y Campos para la clase 
de modelado, y nombrar una co
misión compuesta de los Sres. Ce
ballos y Salcedo para que, de acuer
do con los Presidentes de la Socie
dad económica de Amigos del pais 
y Academia de Ciencias de esta ca
pital, busquen y propongan local 
adecuado en cualquiera de los edi
ficios públicos pertenecientes á la 
Diputación donde puedan trasla
darse los archivos, oficinas y reu
niones de aquellas Sociedades de 
una manera permanente y con ca
rácter de derecho propio.

Denegar la instancia de D. José 
Maria Peláez en que solicitaba cier
ta indemnización de perjuicios que 
dice haber sufrido ínterin desem
peñó el cargo de conserge de esta 
Corporación.

Conceder la dote de costumbre 
y la licencia que solicitan para 
contraer matrimonio á las acogi» î

das en la casa central de expósitos 
Juana Francisca y Ubalda de San 
Pedro,

Conceder la salida al acogido 
en el Hospicio José Garcia Sánchez 
para dedicarse al servicio domés
tico.

Suspender por ahora la contra
tación del suministro á los esta
blecimientos de Beneficencia, de 
los artículos de aguardiente, lomo, 
morcilla, longaniza y pajarillas; 
determiuar el modo y forma en 
que los empleados y dependientes 
de dichos establecimientos han de 
disfrutar la ración que por los re
glamentos les correspondo, y que 
la subasta de los demás artículos 
de consumo se anuncie para el día 
27 del corriente.

Hacer constar por parte de la 
Corporación la voluntad expresa 
de la misma en la anulación del 
contrato de prohijación llevado á 
efecto en 18 de Mayo próximo pa
sado por h-s cónyuges Rafael Gó
mez y Josefa Fernaudez en favor 
de la expósita Justina de Pádua, 
procedente de la casa central, y 
disponer que la interesada ingrese 
en el Hospicio en clase de aco
gida.

Adquirir cien ejemplares de la 
obra titulada <El Bandolerismo 
publicada por el Exemo. Sr. Don 
Julián de Zugasti, que se distri
buirán entre los Sres. Diputados y 
Ayuntamientos de la provincia, 
enviáudose los restantes á la Bi
blioteca y Archivo provincial.

Declarar suspenso de empleo y 
sueldo ai médico numerario de Bj- 
neficencia asignado al hospital de 
Crónicos, D. José Serrano y Apoli
nario, y nombrar in terina men te 
para el desempeño de dicha plaza 
al Licenciado D, Rafael Vázquez y 
Sanz.

Ordenar al Ingeniero Jefe dei 
servicio provincial procéda con la 
mayor actividad al estudio del pro
yecto facultativo de un ramal de 
carretera de Hornachuelos á su es
tación en el ferro-carril de Sevilla 
á Córdoba.

Disponer que desde luego se 
proceda á la construcción del trozo 
3.* de la carretera de Bujalance á 
Villa del Rio, por el sistema de su
basta, anunciándose por ahora úni
camente la de las obras de espía- 
nación.

Que so busque y traiga á Ia vis
ta el expediente instruido en el año 
de 1874 en averiguación de! para
dero de las medallas que servían 
de distintivo á los Sres. Diputados.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.- El Gobernador Presiden
te, José Pastor y Magan,—El Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.
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ANÜIÍCIOS. í
Don Federico Lopez Merino, qoe j 

vive calle de la SiUeria, nám. 15, se 
encarga por una módica relribucon j 
de formar la documentación neesv ¡ 
ria para el.cobro de los intereses de j 
las ioscripeiones roroioaies de la í 
renta eonsolidada de España al 3 por j 
100, espedidas à favor de corpora
ciones civiles, ya seau cuevas ó ya ' 
antiguas.

A los Jueces y SeertUnos 
municipales.

lU nuevo Erijuiciamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Hamirez, Fro- 1 
curador del Juzgado de 1.* instancia j 

de Aranda de Duero.
Esta t bra ha sido reconocida por 1 

muchos señores Jueces de 1 ’ instan- j 
cia como de sarna utilidad y la de \ 
mas fácil itUeliyettcia para los Jue- j 
ces y Secretarios municipales; sien- 1 
do allaiueule satislactona para su ! 
autor, la bibliografía que de la mis- 1 
oía obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya (piuion no i 
puede ser mas competente, siendo ' 
tomo ès, óryatio de tos Tribanaies ' 
y de la Adnnnistracion, 1

Contiene dicha obra solamente 1 
las disposiciones ela ley que en ma- 
teria civil se reliereu á indicados luo- 
cionarius, de manera qu- sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- ■ 
ria, regla tro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de tos 
juzgados municipales y /orntulanos , 
para tuda clase de ddígenctas, espe- t 
diebtes posesorios, ton sentimiento, 
consejo y junta de parientes para ; 
contraer matrimonio etcétera e c. .^

Puede adquiriise dingiendose al 
autor, que la renntira tranca de por- : 
te, aeompañándole el importe úeires 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
uicacioues»

Pesas y medidas del 
sistema luétricu-decimal 
se venden lu li Lam
pistería de C. Fernan
dez, Lelredus 11, Cór. 
debit.

Beneiiceucia. 
i'resnpueslos, liqvida- 

cioues, rv lacunes, cuen
tas ^tlid ules y nieu* 
scales, catpelasetc.pa
ra los eslaLlecimieDloá 
de B< reticencia, feie en- 
cueiittau en la impren
ta dei «biarioue Córdo
ba, Letrados" Ib y ib y 
^au feruaDuó núm. &4.

BDíCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos «apafiotes anLiguoS y mo- 
dernosoon las últimas raformae pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado do baneflíonoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiuistraoion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el torno!

Prospecto.
Han si lo tastos y tan diversos 

los elementos que han contribuido & 
formar la Historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiamoH de que nuestra legis
lación sea tan unttorma y variada 
Kiem^ntos romanos con las Paru- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa «1 sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao toa reyes a sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este t'enó- 
meuo, considerando que el derecho 

i civil redero al elemento privado del 
hombre, a sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida do 
tal modo, que condiüeultad aban
donna un derecho civil por otro; uo 
aquí la aiveraidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior,

Infimdad de trabajos y tenta
tivas se han amprendído para uni- 
ficar nuestra legislación: trauajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos loe Códigos, dosde las Úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son d« aplicaoion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prenente obra, que por 
su naturaleza miema es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pro- 
sentan claras, major dicho, se im 
ponen a peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é ludispcn 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jariaperitos, por su misma profe
sión; . todas los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gAudose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las edicione* que se han heobode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
oeste no estAn ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
seo de fAcis manejo y no se pueden 
levar Aloe Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho oonvte- 
uen. Estos incunreniestes y necesi
dades que homo. Sentido en nuaeetra 
práctica, nos han h;cho concibir el 
pensamiento de remediarki para 
aie pre, y oreemos haberío cense- 
guldo. Nuestra coleccioc tiene un 
p ocio fabulosamente barate: nadie 
Habrá que no pueda fiar una peseta 
por an tomo de les Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar en la 
mano ó en el boliUlo. Además putli- 
oaremua tamUiso, colección a da i. las 
layes modernas con sus teiorwas, 
que andan esparcidas y dtieminadas 
en diversos Tolúmeaes de distintoa 
Umafios A tiapreeiones,

Al frente de cada Código presen- 
tare-jos ua reesfia bistónca uel mia- 
®oí hivba per ata da asaitw» du-

ting nidos compafiercs, y A lacaría í 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición da motivos que 
siempre las acompaúa y algunos co 
menta ríos sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No ae nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestrai fuerzas: co
nocemos la inditerencia de nuestro 
país en cuestión de obras cíenUácas, 
pero tenemos fA en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieroa 
de toda España, A quienes ros entre
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra quepo- 
tu interés acometemos y que ha de 
eduadar en bien de tsdoi.

Madrid, 1878.
Coadioionu de la publicaeion.
La obra oonatará de 26 tomo» d» 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex 
oelcnts y clarísima imprestou.

El precio de cada tomo será de 
una peart a en toda España.—Se pu- 
bticarin dos tomos cada mas, uno do 
eyes amiguta y otro de leyes mo- 
ernaa.

No se sirve ningue tomo qn^ no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teudrá una 
rebaja de seis pesetas, adquirieudo 

* toda la obra ^r seienta y cinco 
reales.

A los libreros as les haráuna re
baja da 10 por 100, tornandi desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
gares en juicio como excusa vale
dera para evitar el oumplimiantc da 
una Obligación ó el castigo de una 
lafraocion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán tos pedidos 
la corrt"poad#nia, con sobre a) ad
ministrador de la obra y en todas las 
librarias.

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales de Amillarainien 

te de esta Proviocia.
Don Manuel Navarro y ¡Garcia 

Procurador del Giii^^^rj de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
tank en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé A Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cirios Cornez Samper, que entien
de en la formaciou de Kegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confoccion de los nuevos ami- 
Iraramientos. ko que tieoe el honor 
de participar à los Sres, Alcaldes quó 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que las es 
tablecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i7Á det Kegla- 
mento.

Las Consultas i que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esciusiva del Cen- 
lío General resolverías y a el debe
ré dirigiría lía soatuoicieioiii.

ANUNCIO
De la Testamentaría del Lxemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arríen 
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón 
lérmioo de Montalbau, compuesto de 
389 fanegas de tierra de cabida 
total; de ellas 6^ fanegas lériuiiio 
de Sautaelia.

Corlij 1 dei Medio, lérmíio de 
Montalbán de cabida lo'al de 331 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sibranle, térmi
no de Monialbaa, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tuta- 
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida lu'.al de 56 fanegas do tierra.

Corlijo, Fuente Felipa, lérmiio 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lol ti cahi la.

Las personas que deseen intere- 
5arse cu dichos arriendos puedeí) 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montila, basta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla là de Julio de 18ól. 
—El Adinin slrador, Gaspar Gomez.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Fereiru, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. U, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. G a briol Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Bvueticenciá en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernández Igk- 
lias.

Jefe de la Sección de BeoeticeD- 
cia en el Ministerio ds la Goberna
ción.

Exposición hiblorico-criltca en 
csl eimportante servicio administra
tivo, de tan honros-js precedentes de 
Usp^ña, obra única en su género.

Cousla de seis libros, coa útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéjlos inte esasUs, y dos to
mos en 4. con mas tie 3oü páginas 
esmerada im, resiou.

Se v lid á once pesetas el ejem- 
jlar en ti dom cilio del autor, ira- 
vesia delà Par da, lü, .3/ Madrid, y 
en las principales lib enas de Es
paña

A la Guardia civii.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y de 
presos, se hallan de veu^ 
la eu la impronta, libre
ría y Itlügraüa del Dia
rio de ^..ói doba » calle de 
d. Fernando número 34 
y Letrado 1«^

ropreoU dol «Uiario d« Córdoba
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